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HONORABLE CONCEJO 
CIUDAD DE SANTA ROSA DE OSOS 

ACUERDO NUMERO 019 
(27 de agosto de 2013) 

"POR MEDIO DEL CUAL SE MODIFICA PARCIALMENTE EL ACUERDO 006 DEL 
2012, CON EL QUE SE ADOPTA EN EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA DE OSOS EL 
ESTATUTO TRIBUTARIO Y DE BIENES, EL PROCEDIMIENTO TRIBUTARIO Y EL 

RÉGIMEN SANCIONATORIO TRIBUTARIO PARA EL MUNICIPIO DE SANTA ROSA 
DE OSOS, ANTIOQUIA" 

EL HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL DE SANTA ROSA DE OSOS, En uso de sus 
facultades constitucionales consagradas en el artículo 313 y en especial la Ley 136 de 
1994 y la Ley 655 de 2001; la Ordenanza 25 de 2001 del Departamento de Antioquia; 
Acuerdo 006 de 2012. 

ACUERDA 

ARTÍCULO PRIMERO: Modificar el artículo 347 del Acuerdo No. 006 de 2012, el cual 
quedará así: 

"ARTICULO 347. El cobro de la Estampilla Pro-Hospitales Públicos del 
Departamento de Antioquia, se hará mediante retención en las órdenes de pago y 
equivaldrá al uno por ciento (1%) sobre el valor del contrato y se aplicará también 
a las adiciones y otrosí de los contratos de obra pública." 

• 	
ARTÍCULO SEGUNDO: El presente Acuerdo rige a partir de la fecha de su sanción y 
promulgación legal y modifica en su integridad el artículo 347 del acuerdo No. 006 de 
2012. 

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO EN LA COMISIÓN PERMANENTE DE 
PRESUPUESTO, EL DM VEINTIDOS (22) DE AGOSTO DE 2013 Y EN PLENARIA 
SESIO. ES-ORDI MS EL DÍA VEINTISIETE (27) DE AGOSTO DE 2013. 

LIBARDO ALBERTO MORA SALAZAR 
Presidente Honorable Concejo 

DIANA MARC LA VELE 1/1 
Secretaria Honorable Concejo 
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El Acuerdo mer fue sancionado en esta fecha. 

PRESIDENTE 

CERTIFICO 

Que el Acuerdo número 019 que antecede fue publicado hoy 28 de agosto de 
2013. 

EL SECRETARIO 

ALCALDIA MUNICIPAL 

Sant- os 	Osos 8 de a•osto de 2013 

El Acu= rdo nú 	 do en esta fecha. 

EL ALCALDE 

EL SECRETARIO 

HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

El presente Acuerdo fue aprobado surtiendo el procedimiento establecido del Articulo 
73 de la Ley 136 de 1994, al habérsele dado dos debates reglamentarios 

Santa Rosa de Osos, 28 de agosto de 2013 

LA SECRETARIA 0 avy‘ \Bet?--  
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